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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
EJÉRCITO NACIONAL 

 
 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. MC-607-CENACEDUCACION-2023 
 

El M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC EDUCACION, de conformidad con lo establecido en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012, y Ley 2069 
de 2020, está interesado en recibir su oferta dentro del proceso de selección de Mínima Cuantía N° MC-
607-CENACEDUCACION-2023 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO DE GRASAS Y LUBRICANTES 
CON DESTINO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS PARA LA VIGENCIA 2023” conforme a los 
términos, condiciones y especificaciones establecidas en el presente documento.  

De conformidad con el numeral 12 del Art. 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el parágrafo 1º del 
Art. 2º de la ley 1150 de 2007 y el Art 3.5.2 º del decreto 0734 de 2012, el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL 
- CENAC EDUCACION), realizó los correspondientes estudios previos que justifican la presente invitación 
pública. 

CAPÍTULO I 
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA. 
 
1.1 OBJETO 
 
“EL SUMINISTRO DE GRASAS Y LUBRICANTES CON DESTINO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS 
PARA LA VIGENCIA 2023” 

1.2 PRESUPUESTO 
 

El Gobierno Nacional mediante Ley No. 2276 del 29 de Noviembre de 2022, por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2023, se detallan las apropiaciones y se 
clasifican y definen los gastos. 
 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el Ejército Nacional, fue realizada 
por la Dirección de presupuesto del Comando Financiero y Presupuestal del Ejercito., de acuerdo a las 
necesidades previamente establecidas lo cual quedó consignado en el Plan de Compras para la vigencia 
2023 
 
El presupuesto asignado para la ejecución del presente proceso de la Central Administrativa y Contable 
Especializada Educación es de NOVENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($96.036.628,00) según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
26723 de fecha 31 de agosto del 2023 en el Rubro presupuestal A-02-02-01-003-003 PRODUCTOS DE 
HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 
recurso 10 CSF, discriminados de la siguiente manera: 
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ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

UNIDAD 
BENEFICIADA 

VALOR 
APROPIADO 

A-02-02-01-003-003 10 

 PRODUCTOS DE HORNO 
DE COQUE, PRODUCTOS 

DE REFINACION DE 
PETROLEO Y 

COMBUSTIBLE NUCLEAR 

BASEM $ 22.303.548,00 

CEDOC $ 256.755,00 

CENAC 
EDUCACION 

$ 239.212,00 

CENAE $ 2.585.328,00 

EMSUB $ 8.650.099,00 

ESACE $ 1.383.775,00 

ESART $ 7.479.252,00 

ESAVE $ 1.194.709,00 

ESCAB $ 6.929.173,00 

ESCOM $ 2.178.757,00 

ESDAE $ 256.755,00 

ESERT $ 5.113.510,00 

ESFES $ 2.662.219,00 

ESICI $ 966.079,00 

ESINF $ 1.836.755,00 

ESING $ 3.238.554,00 

ESLAN $ 4.991.778,00 

ESLOG $ 4.912.329,00 

ESMAI $ 713.510,00 

ESPAM $ 1.969.185,00 

ESPOM $ 1.358.463,00 

ESPRO $ 9.790.420,00 

ESTIR $ 988.988,00 

ESUME $ 4.037.475,00 

TOTAL  $ 96.036.628,00 

 
CDP 
 

1.3 DESCRIPCION DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
1.3.1 NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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Las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento y las especificaciones adicionales de obligatorio 
cumplimiento que rigen el presente proceso contractual serán las actividades establecidas en el ANEXO 2 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN, del presente documento. 
 
1.4 PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
 
El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 13 de octubre de 2023, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
Lugar de entrega:  
 

LUGAR DE ENTREGA - BOGOTA D.C. 

1 CENAC EDUCACIÓN 

ALMACEN DE INTENDENCIA 1 - BATALLON DE APOYO Y SERVICIO PARA LA 
EDUCACION MILITAR (BASEM) - DIRECCION CALLE 102 # 7 - 80 CANTON 

NORTE - BOGOTA DC. 

2 CEDOC 

3 ESMAI 

4 ESDAE 

5 BASEM 

6 ESACE 

7 ESART 

8 ESAVE 

9 ESCAB 

10 ESCOM 

11 ESINF 

12 ESING 

13 ESICI 

14 ESPOM 

15 ESLOG 

16 ESUME 

LUGAR DE ENTREGA - NILO, CUNDINAMARCA 

1 CENAE 

ALMACEN DE INTENDENCIA BATALLON DE APOYO Y SERVICIO PARA EL 
ENTRENAMIENTO MILITAR (BASEN) FUERTE MILITAR DE TOLEMAIDA - NILO, 

CUNDINAMARCA 

2 ESERT 

3 ESFES 

4 ESLAN 

5 ESPAM 

6 ESTIR 

7 EMSUB 

8 ESPRO 

 
1.5 FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
 
Los pagos se realizarán en PAGOS PARCIALES CONTRA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, durante 
el plazo de ejecución del contrato de acuerdo con el recibo a satisfacción que emita el supervisor, dentro 
de los 60 días calendario siguientes una vez sea presentada la documentación requerida para el pago 
así: 
 

1. Cumplimiento de los trámites de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato 
resultante. 

2. Informe del Supervisor del contrato. 
3. Factura electrónica, de conformidad con lo establecido en la Circular externa 020 de 12 de abril 

de 2021, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Administración SIIF. 
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4. Se tendrá en cuenta la Circular Externa 016 del 09 de marzo de 2021 / Guía de facturación 
electrónica.  

5. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro 
Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC). 

6. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
7. Verificación por parte del MDN- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA 

CENAC EDUCACION del cumplimiento del contratista del pago de seguridad social integral y de 
aportes parafiscales y demás requerimiento de ley. 

8. Acta de recibo a entera satisfacción de los servicios facturados, expedida por el supervisor, y 
contratista. 

9. Entrada de bienes y/o servicios al almacén. 
10. Registro fotográfico de los bienes y/o servicios a recibir (cuando aplique) 

 
NOTA 1: LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, no se 
responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por encontrarse 
incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos 
en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
 
NOTA 2: El contratista deberá adjuntar certificación de cuenta bancaria, con el fin que LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACIÓN cancele el valor del contrato 
mediante pago electrónico, esta certificación debe contener los siguientes datos: 
 

• Nombre o razón social 
• Número de identificación Tributaria NIT 
• Entidad financiera  
• Tipo de cuenta ahorro o corriente  
• Número de cuenta  

 
NOTA 3: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al contratista, 
el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 
 
NOTA 4: El contrato se entenderá perfeccionado cuando se firme por ambas partes la CARTA DE 
ACEPTACIÓN y se publique, y/o se efectúe la aceptación del contrato electrónico generado por la 
plataforma transaccional SECOP II. Se cumplirán los requisitos de ejecución del mismo cuando se expida 
el registro presupuestal, se constituya la garantía única y ésta sea aprobada por de la entidad. 
 
1.6. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
1.6.1 ADMISIBILIDAD 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y hora estipulada 
en la Invitación pública y cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en la presente invitación pública.  
 
1.6.2  CAUSALES DE RECHAZO 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente, y se encuentre ajustada al 
estudio previo y/o Pliego de Condiciones. 

 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
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1. Cuando alguno de los participantes y/o miembros, en el evento de consorcio o unión temporal se 

encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 
Constitución o la ley. 

2. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, 
no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones 
solicitadas dentro del término establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 
EDUCACION, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la 
comparación de los demás documentos que conforman la propuesta. 

3. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

4. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad. 

5. Cuando el objeto social principal de la sociedad, conforme con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, o el Documento que así lo acredite 
expedido por Autoridad Competente del respectivo domicilio social del proponente, no se encuentre 
directamente relacionado con el objeto del presente Proceso de Contratación.  

6. La falta de capacidad del Representante Legal para presentar la oferta, y por consiguiente para 
suscribir el contrato. 

7. Cuando el proponente, se encuentre reportado en el Boletín de Responsabilidad Fiscal, que expide 
la Contraloría General de la República. 

8. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, en 
consorcio, unión temporal o individualmente. 

9. Cuando no se presente la oferta en el lugar y hora indicados en la plataforma del SECOP II.  
10. Cuando la vigencia de las Personas Jurídicas, Persona jurídica extranjera y/o Consorcios o 

Uniones Temporales Proponentes sea inferior al plazo de ejecución del Contrato resultante y un 
(1) año más.  

11. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del 
proponente la entidad considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta 
económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso 
de resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente. 

12. Cuando el proponente en su oferta económica supere el PRECIO DE REFERENCIA UNITARIO 
incluidos impuestos de ley que aplique, de acuerdo con lo establecido en el SECOP II. 

13. Cuando el proponente en su oferta económica supere el PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO. 
14. Cuando el proponente omita algún PRECIO de algunos de los ítems en la Valoración de la 

Propuesta Económica. 
15. Cuando la Garantía de Seriedad de la Oferta, no se otorgue conforme lo señalado en el capítulo 

de requisitos jurídicos habilitantes y requerido el proponente el mismo no subsane dentro del 
término previsto para tal efecto.  

16. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de la misma. 

17. Cuando la Garantía de Seriedad de la oferta no haya sido otorgada por todos los integrantes del 
proponente plural, para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales o promesa de sociedad 
futura, tal como lo establece el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015.  

18. Cuando el proponente no subsane los requisitos habilitantes dentro del término preclusivo y 
perentorio establecido por la CENAC EDUCACION.  

19. Cuando el proponente individual o integrante del proponente plural este incurso en causal de 
disolución o liquidación. 
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20. Cuando no presente, no diligencie, o modifique las especificaciones previstas en el presente 
proceso.  

21. Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de responsables fiscales emitido por 
la Contraloría General de la Nación. 

22. Cuando se modifique durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los 
integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

23. Intentar por parte del proponente influir en el proceso de selección dará lugar al rechazo de su 
propuesta, sin perjuicio de las acciones legales que pueda incoar la CENAC EDUCACION.  

24. En todos los demás casos expresamente establecidos en la normatividad vigente para este tipo de 
servicio. 

25. Toda otra Causal contemplada en la ley. 
 

1.6.3 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 
El MDN EJÉRCITO NACIONAL-CENAC EDUCACION, declarará desierto el presente proceso dentro del 
plazo previsto para adjudicar, bajo los siguientes términos: 
 

A. Cuando entre las ofertas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente, ya sea porque las 
ofertas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, o por cualquier otra causa que 
impida la selección objetiva. 

B. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 
 
NOTA: La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante Acto Administrativo motivado, el cual se 
notificará y comunicará a los oferentes, por medio de la plataforma SECOP II. 
 
1.7. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate entre las propuestas la entidad dará aplicación al contenido del Artículo 35 FACTORES 
DE DESEMPATE de la Ley 2069 de 2020. 
 
“ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas 
en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
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consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas 
en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, 
y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 
 
(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona 
jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
 
(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
 
(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
 
(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.” 
 
NOTA: La entidad realizara como método aleatorio el siguiente: 
 
Se seleccionará el oferente/proponente que primero haya presentado su oferta/propuesta, para constancia 
se validará la misma en la plataforma transaccional SECOP II. 
 
1.8. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 

 
 
1.9. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán presentarse por medio de la plataforma SECOP II, completamente legible y en 
orden de acuerdo con los requerimientos de la Invitación y los estudios previos. 
 
Deberán subirse a la plataforma hasta el día y hora fijadas para el cierre del proceso, señaladas en el 
cronograma del mismo.  
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el MDN-EJÉRCITO 
NACIONAL- CENAC EDUCACION, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación 
y aceptación.  
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1.9.1. DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA:  
 
Es responsabilidad del oferente efectuar el cargue de la propuesta con antelación a la fecha y hora 
establecida para el cierre en la plataforma SECOP II, en los términos y condiciones establecidos en la 
Invitación pública electrónica, de acuerdo con el cronograma del Proceso; dando cumplimiento a la guía 
para proveedores de Colombia Compra Eficiente. 
 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que todos los 
documentos y certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en idioma diferente al 
español, sean presentados en su idioma original y en traducción simple (salvo que se exija expresamente 
su traducción oficial) al español conforme a la normatividad vigente. No se aceptarán propuestas enviadas 
por correo, fax, correo electrónico o cintas magnéticas. 
Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán consideradas 
como propuestas extemporáneas, lo que impide su recepción Se entenderán presentadas dentro del 
término aquí previsto, todas las propuestas que sean verificadas por medio de la plataforma SECOP II, en 
las horas y términos definidos dentro del cronograma de la invitación electrónica. 
 
No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el recibo de 
las propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o condiciones diferentes de los que se han previsto 
en el Cronograma del Proceso. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y MDN EJÉRCITO 
NACIONAL-CENAC EDUCACION, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación 
y aceptación.  
 
1.9.2. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán abiertas por medio de la plataforma SECOP II, conforme se encuentra establecido 
en la Guía para compradores para procesos de Mínima cuantía de Colombia Compra Eficiente; la 
plataforma indicará a los servidores públicos, que las ofertas allegadas dentro del término establecido 
pueden ser abiertas. 
 
1.9.3. INFORMACIÓN 
  
Toda información referente al presente proceso será dirigida al MDN EJÉRCITO NACIONAL-CENAC 
EDUDACION a través del SECOP II, podrá consultarse cualquier actuación o ejecución administrativa en 
la página de  www.colombiacompra.gov.co  
 
LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS Y ACLARACIONES  
 
Únicamente se recibirán las ofertas por medio de la plataforma SECOP II conforme lo establecido en las 
Guías para proveedores y compradores expedidas por Colombia Compra Eficiente. A excepción de una 
indisponibilidad del SECOP II. El cual ara uso “Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II”.  
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y evaluación 
de la propuesta, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que se alleguen por medio de la plataforma SECOP 
II dentro de los términos otorgados por el comité evaluador. 
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1.9.4. ADENDAS 
 
Cualquier modificación a la invitación Pública se efectuará mediante ADENDAS, las cuales se incorporará 
a la invitación que se encuentra para consulta en la entidad y en las páginas WEB del Portal Único de 
Contratación –SECOP II. 
 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda que será 
un mensaje público por medio de la plataforma SECOP II a los oferentes participantes indicará los términos 
de la modificación lo cual será verificable en la invitación pública electrónica, estableciendo los cambios 
que ello implique en el proceso. 
1.9.5 OFERTA ÚNICA HÁBIL  
 
En el caso en que se presente una única Oferta y ésta sea hábil en la verificación, será ésta la seleccionada, 
según lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
1.9.6 PROPUESTA ECONOMICA  
 
La oferta económica deberá presentarse de conformidad lo establecido en la plataforma SECOP II en la 
sección “Cuestionario económico” y se complementa con la presentación del FORMULARIO No. 4 
VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA bajo las condiciones allí establecidas Y EN FORMATO 
EXCEL. 

CAPÍTULO II 
 

VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Únicamente se verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente invitación al proponente 
que oferte el menor precio, en caso de que éste no cumpla con la totalidad de los requisitos exigidos en la 
presente invitación, se verificará la propuesta del proponente que ofertó el segundo menor valor y así en lo 
sucesivo. En caso de que no se logre habilitar a ningún proponente la entidad declarará desierto el presente 
proceso de selección. Lo anterior de acuerdo con el numeral 6, del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 
1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, 
públicas y privadas, nacionales o extranjeras individualmente, en consorcio, en unión temporal o promesa 
de sociedad futura, que dentro de su actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del 
presente proceso de Selección de Mínima Cuantía y además cumpla con todos los requisitos exigidos en la 
presente Invitación Pública. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará en relación con el proponente con el precio más bajo, 
para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas por Colombia Compra Eficiente. 
 
En caso de que este no cumpla con los m ismos, procederá la verificación del proponente ubicado en 
segundo lugar y así sucesivamente. 
 
2.1. REQUÍSITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
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2.1.1. La carta de presentación debe venir suscrita por el oferente, representante legal del oferente, en caso 
de personas jurídicas; para el caso de los consorcios y uniones temporales, por el apoderado constituido 
para el efecto según el caso.  En caso contrario no será evaluada. 
 
2.1.3. De no incluirse completamente todos los bienes y/o servicios requeridos junto con su valor, implicará 
que la oferta no se tendrá en cuenta. Por tal razón se recomienda diligenciar completamente la información 
anterior sin alteraciones. 
2.1.4. Si se presentan ofertas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar 
individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación legal.  
2.1.5. Las propuestas deben tener validez mínima de treinta (30) días calendario, contados partir de la fecha 
de entrega de la misma.  
 
2.1.6. No serán aceptadas propuestas complementarias o modificatorias, observaciones, solicitudes de 
aclaraciones presentadas con posterioridad a la entrega de la propuesta, salvo que los comités evaluadores 
soliciten dentro del término de evaluación aclaraciones o documentos objeto de subsanación. 
 
2.1.7. Además, la propuesta económica deberá presentarse con la oferta EN MEDIO MAGNETICO 
FORMATO EXCEL. En Caso de discrepancia entre los dos formatos, para el caso de la evaluación 
económica, primara la oferta económica registrada en el cuestionario del SECOP, llamado SOBRE UNICO. 
 
2.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN   
 
2.2.1 Carta de presentación de la oferta. La carta de presentación de la propuesta se diligenciará 
conforme al modelo contenido en el Formulario Nº. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada 
por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o 
consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. La omisión de la firma 
conduce a establecer la ausencia del ofrecimiento, por tanto, se considera un incumplimiento sustancial. 
 
2.2.2 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del oferente o representante legal o apoderado, según 
corresponda. 

 
2.2.3 Poder: Cuando el oferente y/o proponente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado se 
encuentra facultado para presentar la oferta y, en caso que así se considere, firmar el contrato respectivo. 

 
Si el proponente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el 
efecto, el CENAC EDUCACIÓN le solicitará aclaración para que dentro del plazo que señale para el efecto 
lo aporte o subsane lo pertinente. 

 
2.2.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
2.2.4.1. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 
establecimientos de comercio. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 
establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con 
anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente 
proceso de selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de 

about:blank


CONTINUACIÓN INVITACION PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA N° MC-607-CENACEDUCACION-2023 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO DE GRASAS Y 
LUBRICANTES CON DESTINO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS PARA LA VIGENCIA 2023” 

 

 
calle 102 No 7 – 80 Cantón Norte Bogotá. 
www.ejercito.mil.co- cenacedu@buzonejercito.mil.co 

 

origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes 
requisitos: 

 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o 
matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de presentación de la propuesta. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o establecimiento de comercio, 
de un (1) año, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del bien/servicio o 
de la vigencia del contrato recibido a satisfacción. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso 
de resultar adjudicatario. 

d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las 
personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de 
sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la 
celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza 
de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones señaladas en 
el presente numeral, el CENAC EDUCACIÓN requerirá al proponente a fin de que los aportes dentro del 
plazo que le señale para el efecto. 
 
2.2.4.2. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 

 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas 
bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución 
y según la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, 
trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven 

de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos 
que conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades 
y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá 
mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, 
impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 
contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
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2.2.4.3. Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero  
 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, las Propuestas de 
personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin perjuicio 
de lo cual para su participación cumplirán con las siguientes condiciones: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o 
inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre definitivo del presente proceso 
de selección, en el que conste su existencia, objeto y vigencia y el nombre del representante legal 
de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, en el cual se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia 
del acta o documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice 
al representante legal para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los 
demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 

b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual al término de vigencia del 
Contrato y un (1) año más. 

c. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 
contratación de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, 
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

 
Apoderado, persona jurídica extranjera 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a 
su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el pliego de condiciones, así como para representarla 
judicial o extrajudicialmente y por un lapso no menor al término del presente proceso, su ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen 
en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan obrar 
como prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General 
del Proceso), en la Resolución 4300 del 24 de julio de 2012 proferida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia, y el artículo 480 del código de comercio y las demás normas vigentes.  
 
NOTA: Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero, 
sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la Convención de la Haya, 
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sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de 
la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se 
adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad competente del país donde se origina el 
documento. 
 
Anexo a este poder deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la firma 
apoderada. 
 
Consularización 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala: “Los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y 
la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una 
nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. 
Al autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad 
y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.” 
Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los documentos 
otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad.  
 
Documento expedido en el exterior 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral 
anterior, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, 
aprobada por la Ley 455 de 1998.  
 
En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala 
la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante 
la autoridad competente en el país de origen. 
 
De acuerdo a lo establecido en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, el proponente 
puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar la traducción oficial al 
castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado. 
 
Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español 
proveniente de países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de 
una traducción a este idioma, la cual, deberá ser oficial para el adjudicatario en los términos del artículo 
251 del Código General del Proceso o efectuada por traductor o intérprete oficial cumpliendo el 
trámite del Apostille; traducciones oficiales que deberán ser aportados al momento de ofertar . 
 
Documentos en idioma extranjero  
 
Los documentos jurídicos, técnicos y financieros en un idioma distinto al castellano, deben ser presentados 
en su lengua original junto con la traducción simple al castellano. Si el proponente resulta adjudicatario, 
debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. Así 
mismo, para el adjudicatario estos documentos deben cumplir con el requisito de legalización y apostille 
previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso.   
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2.2.5. PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
Proponentes Plurales 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de 
personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo cual cumplirán los 
siguientes requisitos: 
  
a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas que 

vayan a conformar el consorcio o la unión temporal, y la capacidad de sus representantes, así como 
para la presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. 

b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de 
tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, 
condiciones, y para el caso de las uniones temporales la participación porcentual de los miembros de la 
misma en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 
ofrecido. 

c. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no sea inferior al plazo 
de ejecución del contrato a celebrar y un (1) años más, además no podrá ser disuelto ni liquidado y, en 
ningún caso, podrá haber cesión del contrato   

d. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas integrantes del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura no sea inferior al plazo de ejecución del contrato 
a celebrar y un (1) años más.  

e. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o 
uniones temporales, se acreditarán mediante la presentación del documento consorcial o de constitución 
de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deberán acreditarse conforme 
se indica en los numerales respectivos del pliego de condiciones. 

h. No se aceptarán propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcio ó unión 
temporal  

i.    El objeto Social de cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura debe comprender actividades afines al objeto del presente Proceso de Selección y dicha 
participación no podrá ser modificada sin el consentimiento del CENAC EDUCACIÓN. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas jurídicas, en las que no se exprese 
de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura). 
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La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o términos 
exigidos, será objeto de requerimiento por el CENAC EDUCACIÓN para que los aporte o subsane lo 
correspondiente dentro del plazo que este señale. En todo caso la existencia del consorcio o de la unión 
temporal debe ser anterior al cierre del proceso. 
 
En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, no cumplan con las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil 
en los términos señalados en el pliego de condiciones. 
 
2.2.6. ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO 
 
Se podrán presentar para el presente proceso siempre y cuando se cumpla la totalidad de las exigencias 
de la Ley 80 de 1993, y demás requisitos prescritos en el presente estudio previo y pliego de condiciones. 
 
En el evento de no cumplir con los requisitos de la Ley 80 de 1993, la participación de las entidades sin 
ánimo de lucro estará sujeta al cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos en el Decreto 092 del 
23 de enero de 2017, artículo 2º, y la Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro 
de Colombia Compra Eficiente, así: 
 
“Artículo 2. Procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad. Las Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal pueden 
contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del artículo 
355 de la Constitución Política y del presente decreto, siempre que el Proceso de Contratación reúna las 
siguientes condiciones: 
 
(a) Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés público 
previstos en el Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de Entidad Estatal con los 
cuales esta busque exclusivamente promover los derechos de personas en situación debilidad manifiesta o 
indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, derecho a paz, las manifestaciones 
artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana; 
 
(b) Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a 
favor de la Entidad Estatal ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el objeto 
del contrato; y 
 
(c) Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia y política 
del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades privadas sin 
ánimo lucro; o que, si existe, la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro represente la 
optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. En 
los demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 de 1993, sus modificaciones y reglamentos. 

 
2.2.7. Verificación antecedente judiciales del oferente, expedido dentro de los 30 días calendario, 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura), el CENAC EDUCACIÓN realizará la consulta de los antecedentes judiciales 
a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto; la consulta deberá ser 
realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
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En caso que, el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes 
en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el 
proponente será rechazado. 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si los hubiere). 
 
2.2.8. Constancia Formulario de cumplimiento de aportes parafiscales y sistema de seguridad 
social integral. 
 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el 
parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 de 
2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 
 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, 

según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a los seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección. 

b. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrales deberá aportar la 
certificación aquí exigida.  En todo caso, si se verifica que el oferente se encuentra en mora en el pago 
de sus obligaciones al Sistema de Seguridad Social y parafiscales, la propuesta se rechazará. 

c. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad 
social y parafiscales no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que participen 
como sucursales legalmente constituidas en Colombia, caso en el que deberán presentar la certificación 
de que trata el literal a) del presente numeral. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad social 
integral y parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido 
en la Ley o en la presente Invitación Pública a Ofertar, el CENAC EDUCACIÓN requerirá al proponente a 
fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 
El oferente deberá diligenciar el formulario “CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES” según el caso 
que aplique. 
 
2.2.9. Certificado de Responsabilidad Fiscales Contraloría, del establecimiento y representante legal 
expedido dentro de los 30 días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 
 
2.2.10. Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría, expedido dentro de los 30 días 
calendario, anteriores a la fecha de presentación de la oferta 

 
2.2.11. Verificación del registro único social y empresarial (RUES) 
 
La CENAC EDUCACIÓN verificara en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de 
Comercio lo concerniente al registro mercantil, el estado actual del registro mercantil teniendo en cuenta 
que este es una fuente para la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, 
impedimentos y prohibiciones del registro mercantil. 
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2.2.12. Formulario Compromiso Anticorrupción. Deberá diligenciarse por el proponente dicho 
formulario, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociado con la oferta, así 
como los gastos en que incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De igual forma certificará su compromiso 
de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación con su propuesta. 
 
2.2.13. Certificación FORMULARIO - AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario y suscribirlo.  

 
2.2.14. Diligenciamiento del FORMULARIO -COMPROMISO DE RESERVA, Deberá diligenciarse por el 

proponente dicho formulario y suscribirlo.  
 

2.2.15. Diligenciamiento del FORMULARIO - PACTO DE INTEGRIDAD, Deberá diligenciarse por el 
proponente dicho formulario y suscribirlo.  
 

2.2.16. Verificación de antecedentes de medidas correctivas de la policía nacional de Colombia, 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario y suscribirlo. La CENAC EDUCACIÓN 
realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes de medidas correctivas a través del 
mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. 
 

2.2.17. Garantía de seriedad de la propuesta. Cada proponente presentará con su propuesta una 
garantía de seriedad de su ofrecimiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 
2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, a favor del Ministerio de Defensa Nacional 
– CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACIÓN, Nit. 
901.440.630-6. 
 

2.2.18. Certificado REDAM del representante legal, conforme a lo establecido en la “Ley Estatutaria 
2097 de 2021, por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos y se 
dictan otras disposiciones 

 
2.3. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
En aplicación de la normatividad vigente la evaluación económica se realizará teniendo en cuenta lo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1,2.1.5.2, Procedimiento para la contratación de mínima 
cuantía, numerales 4 y 6:  
 
4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe 
verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente.  
 
6.La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. 
 
El comité económico evaluador consignará en su concepto de evaluación, los valores ofertados en orden 
ascendente de menor a mayor, con el fin de establecer el menor precio. 
 
Nota: En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 
de 2015 “oferta con valor artificialmente bajo” El MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC EDUCACIÓN 
requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado y seguirá el 
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procedimiento señalado en el citado artículo. Para determinar si las ofertas presentan precios artificialmente 
bajos se aplicará lo dispuesto en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación, expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un mismo precio. En este 
caso se aplicarán el contenido del Artículo 35 FACTORES DE DESEMPATE de la Ley 2069 de 2020. 
 
MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC EDUCACIÓN conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 
1474 de 2011 en concordancia con el numeral 6 del 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 seleccionará 
mediante comunicación de aceptación de la oferta de manera expresa e incondicional de la misma, los datos 
del contacto de la Entidad y del supervisor o interventor designado. Con la publicación de la comunicación 
en el SECOP II el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. 
 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015 la entidad podrá adjudicar el 
contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, 
siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación pública. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, MDN-EJÉRCITO NACIONAL - CENAC EDUCACIÓN, declarará 
desierto el proceso mediante comunicación motivada que se publicará en el SECOP II. En el evento de 
presentarse proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación 
del acto correspondiente. 
 
Para tal efecto, se tomará la información consignada en la OFERTA ECONÓMICA presentada en su oferta 
dentro de la plataforma del SECOP II.  
 
2.3.1. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 
El oferente deberá allegar la siguiente documentación: 
 
2.3.1.1. CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
Certificación Bancaria, expedida en original por la entidad respectiva, dentro de los 30 días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 
 
2.3.1.2. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO- RUT: El proponente nacional debe indicar su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la 
propuesta copia del Registro Único Tributario RUT. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un 
consorcio o unión temporal deben acreditar individualmente este requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados 
con dicho impuesto, lo anterior de conformidad con el artículo 368 del Estatuto Tributario en concordancia 
con artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. 
 
El RUT debe venir vigente a fecha del 2021 de acuerdo con la resolución 114 de 21 de diciembre del 2020 
de la DIAN. 
 
2.3.1.3. Formulario No. 3 BENEFICIARIO CUENTA SIIF: 
 
Beneficiario Cuenta SIIF, debidamente diligenciado, los datos deben ser coincidentes con la certificación 
bancaria anexa a la propuesta. 
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En el evento de ser un Consorcio o Unión Temporal se deberá certificar un único número de cuenta bancaria 
para pago, avalada por los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que el sistema integrado de información financiera – SIIF solo permite escoger una cuenta bancaria para 
registrar la obligación y orden de pago, así mismo en caso de que alguno(s) o los miembros del Consorcio 
o Unión Temporal no hayan contratado con el Ejército Nacional también deberán aportar cuenta bancaria 
solo para efecto de registro en el sistema. 
 
2.3.1.4 Oferta económica – CUESTIONARIO ECONÓMICO DE LA PLATAFORMA SECOP II: Oferta 
económica – CUESTIONARIO ECONÓMICO DE LA PLATAFORMA SECOP II (Nota: El precio unitario de 
referencia y presupuesto estimado, incluyen IVA, por tal motivo el oferente deberá presentar su oferta 
económica incluyendo IVA. Todos los gastos adicionales para la entrega de los bienes/servicios deberán 
ser cubiertos por el contratista, por lo tanto, deberán ser considerados al presentar la oferta)  
 
Formulario VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, el suscrito oferente-Representante legal, 
deberá realizar complementa la propuesta económica en el anexo Excel Formulario, diligenciando esta 
sección con la información solicitada en el mismo si en caso de haber discrepancia primará la oferta 
diligenciada en el cuestionario del SECOP II llamado (lista de precio).  
 
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe 
verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Dando cumplimiento a lo anterior el comité económico evaluador aplicará el siguiente 
procedimiento: Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en 
las operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL MDN Ejército 
Nacional realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales redondeados en 
formato Excel. Así: 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA CORRECCIÓN ARITMÉTICA:  
 

1. Sobre el valor unitario base (valor antes de impuestos), presentado en la propuesta económica 
presentada por cada oferente se aplica la siguiente fórmula:  

 
(=REDONDEAR ((casilla*0,19); 2), el resultado obtenido por esta operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido.  
 
Ejemplo: 
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Nota: Por lo anterior, el Comité Estructurador Económico recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, sea completamente presentada en números enteros sin 
decimales. 
 
Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 

 
 

Nota: Por lo anterior, el Comité Estructurador Económico recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, sea completamente presentada en números enteros sin 
decimales. 
 

1. En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN - 
Ejército Nacional-CENAC EDUCACION podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores 
inmodificables el valor unitario antes de impuestos registrado en el cuestionario del SECOP, 
llamado SOBRE UNICO. Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que 
sobrepase el presupuesto oficial de cada ítem o grupo establecido en el Anexo N° 1 “Datos del 
proceso”. 

2. Dentro del mismo procedimiento se realizará la verificación de cantidades MÍNIMAS 
ESTABLECIDAS en el Anexo N° 1 “Datos del proceso”, si aplica. 
 

Nota: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL FORMULARIO DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA BAJO LOS PARÁMETROS REGLADOS ANTERIORMENTE. 
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2.3.1.4. RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN O AUTORIZACIÓN NUMERACIÓN DE FACTURACIÓN “SI 
APLICA”. Los oferentes deberán presentar copia de la Resolución de Facturación emitida por la DIAN, 
mediante la cual se autoriza expedir factura, cuya vigencia debe encontrarse dentro de los dos (2) años 
permitidos por la entidad emisora. Para el caso de consorcios o uniones temporales todos sus integrantes 
deberán acreditar y soportar este requisito. Nota: en caso de no aplicar resolución o autorización deberá 
anexar adjuntar documento donde explique los motivos.  
 
2.3.1.5. CERTIFICADO DE SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS: El Oferente mediante documento suscrito 
por el representante legal o apoderado, certifica y garantiza que, de resultar adjudicatario del proceso, 
sostendrá los precios ofertados durante el desarrollo y ejecución del contrato, precios considerados firmes 
y fijo. 

 
2.4. ASPECTOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 
2.4.1. VERIFICACIÓN EXPERIENCIA HABILITANTE REQUERIDA.  
 
La experiencia deberá acreditarse mediante certificación y/o copia de contrato cuyo objeto sea igual o 
directamente relacionado al del presente proceso y cuya sumatoria debe ser igual o superior al 100% del 
valor del presupuesto asignado, soportada de contratos ejecutados y recibidos a satisfacción. 
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 
 

● Nombre o razón social de la empresa o persona contratante. 
● Nombre de la persona natural o jurídica contratada, con identificación.  
● Objeto del contrato. 
● Valor del contrato. 
● Fecha de iniciación y de terminación del contrato (mes, año) 
● Firma del funcionario competente. 
● Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o la del dueño del proyecto. 
● Indicación sobre el cumplimiento del contratista. 

 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: La Central Administrativa y Contable de Educación, se reserva el derecho de verificar la veracidad 
de la información y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no 
corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 
 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. 
 
Nota 4: Las certificaciones y copias de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser 
completamente legibles. 
 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 
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Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
 
Nota 7: Además, el proponente acreditará la experiencia requerida, mediante el diligenciamiento del 
Formulario No 2 “ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE”. 
 
Acreditación de la experiencia en la modalidad de consorcio y/o unión temporal: 
 
Cuando se trate de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura se requiere que la 
sumatoria de la experiencia de los integrantes sea igual al cien por ciento (100%) del presupuesto asignado 
para el presente proceso. 
 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus 
miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que 
el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 
Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la experiencia que acredita 
corresponde al objeto del presente proceso, y que han sido desarrollados por él de manera directa, o que 
se han desarrollado mediante subcontratos, pero asumiendo directamente la responsabilidad por los 
mismos. 
El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporales debe tener el mismo o similar 
objeto del presente proceso de contratación. 
 
El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional – CENAC EDUCACIÓN, se reserva el derecho de 
verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es 
cierta. 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la 
información solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: La CENAC EDUCACIÓN, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de 
rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la 
realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 
 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones y copias de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser 
completamente legibles 
 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 
 
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
 
2.4.2. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACUERDO DEL DECRETO 1860 2021 ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. 

Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. 
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Dada la especialidad y especificidad técnica de los servicios a adquirir, se evaluará la experiencia específica 
de los proponentes de acuerdo con los siguientes parámetros. Para el presente proceso se requiere 
Acreditar mediante contratos y/o adicionalmente certificaciones de contrato y actas de liquidación de 
contrato (ES DECIR, EL OFERENTE DEBE ADJUNTAR CONTRATO O CERTIFICACIONES Y EL ACTA 
DE LIQUIDACION RESPECTIVA DE ESE CONTRATO QUE ESTE REFERENCIANDO) ejecutados y 
recibidos a entera satisfacción, cuyo objeto sea o esté directamente relacionado con el objeto proceso, 
donde se acredite mínimo el 80% del presupuesto asignado.  
 
NOTA: El oferente podrá acreditar cualquier cantidad de contratos y/o certificaciones, suya sumatoria 
certifique mínimo el 80% del presupuesto asignado. 
  

⮚ Nombre o razón social del contratante y del contratista. 

⮚ Objeto del contrato 

⮚ Cantidad y valor del contrato. 

⮚ Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 

⮚ Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 

⮚ Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o 

certificación de cumplimiento de la entidad contratante. 

⮚ Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 

⮚ Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado 

actividades que constituyen tal experiencia. 
 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la 
información solicitada o que presenten inconsistencias, las Acta de terminación o liquidación: Copia legible 
de dicha acta, debidamente firmada, donde se relacionan las actividades realmente ejecutadas y su valor, 
igualmente firmadas por los responsables, donde se relacionan las actividades ejecutadas con su valor. 
Nota 2: La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, se 
reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar las propuestas en las cuales se 
incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales 
acciones civiles y penales a que haya lugar. 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones y copias de actas de liquidación de los contratos que se harán valer como 
experiencia deben ser completamente legibles. 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 7: Las certificaciones aportadas deberán corresponder a los contratos registrados en el RUP. La 
información aportada se entiende bajo la gravedad del juramento. 
Nota 8: El proponente acreditará la experiencia requerida, mediante el diligenciamiento del Formulario 
“ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE”. 

 
2.4.3. VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES 
EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA. 
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El proponente extranjero acreditará la experiencia requerida en la Invitación Pública, mediante el 
diligenciamiento del Formulario No 2 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, en su parte de 
“ACREDITACIÓN EXPERIENCIA PARA OFERENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA”.  
 
2.4.4. CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO.  
 
El proponente acreditará que los bienes y/o servicios a suministrar cumplen con las Especificaciones 
Técnicas que son de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem o ítems ofertados, para tal efecto 
diligenciará correctamente el Anexo 2 Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento, el cual será 
verificado por el comité técnico evaluador. 
 
2.4.5. NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
 
El oferente se compromete a cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El bien/servicio debe cumplir 
con las especificaciones técnicas que a continuación se relacionan, ya que estas condiciones son de 
obligatorio cumplimiento, así:  
 

BASEM 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

ITE
M 

CÓDIG
O 

DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** GL 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

CEDOC 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG
O 

DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 
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1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** GL 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

CENAC EDUCACION 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 10W40 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

CENAE 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 20W50** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

09 
ACEITE VALVULINA 
ATF - 80W90** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

09 
ACEITE 4T 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

5 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

6 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

EMSUB 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 
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A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 20W50** GL. 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESACE 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 

ACEITE PARA MOTOR 
15W40 – API:CI4 - 
Según NTC 1295 (Aceite 
para motor 15w40; 
Presentación: Galón por 
3,785L)  GASOLINA 
MOTOS 

GALON 0 1 1 
151215

01 
1611947 OMITIDO 

2 
33380

09 

ACEITE PARA MOTOR 
20W50 – API:CI4 - NTC 
1295 Según NTC 1295 
(aceite 20w50; 
Presentacion: Galón por 
3,785L)    DISSEL    
BT50 Y AMBULANCIA 

CUARTO 0 1 1 
151215

01 
1160967 OMITIDO 

3 
33380

09 

ACEITE PARA MOTOR 
20W50 – API:CI4 - NTC 
1295 Según NTC 1295 
(Presentacion: Tarro por 
¼ gl) RENAULT 
CAPTUR  

GALON 0 1 1 
151215

01 
1011554 OMITIDO 

4 
33380

09 

ACEITE PARA MOTOR 
15W40 – API:CI4 - 
Según NTC 1295; 
Presentacion: Tarro por 
¼ gl) 

CUARTO 0 1 1 
151215

01 
1045668 OMITIDO 

5 
33380

09 

ACEITE MOTOR 4T 
20W50 - (Aceite 20w50; 
Presentación: Tarro por 
¼ gl) 

CUARTO 0 1 1 
151215

01 
1018653 OMITIDO 

6 
33380

09 

ACEITE PARA 
TRANSMISIÓN 85W140 
- API GL-5 API MT-1 
SAE J2360 - Según NTC 
1399 - (Presentación: 
Galón por 3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

01 
1270113 OMITIDO 
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7 
33380

09 

ACEITE PARA 
TRANSMISIÓN 80W90 - 
API GL-5 API MT-1 SAE 
J2360 - Según NTC 
1399 - (Presentacion: 
Galón por 3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

01 
1469598 OMITIDO 

8 
33380

04 

LIQUIDO PARA 
FRENOS: 
CLASIFICACIÓN DOT 4, 
PUNTO DE 
EBULLICIÓN MEDIO 
SUPERIOR A DOT 3 - 
(Presentación: Pinta) 

PINTA 0 1 1 
151215

09 
OMITIDO OMITIDO 

9 
33380

04 

LIQUIDO 
REFRIGERANTE: DE 
ASPECTO LIQUIDO, 
COLOR ROJOS PARA 
GASOLINA Y DIESEL, 
Punto de Ebullición (0C) 
a 18psi 119 - Gravedad 
específica (±0.01) 
25/25ºC 1,01 - pH 
Directo a 250C 7,5-11,0 
- Cloro (ppm) 10  - 
Alcalinidad de reserva 
3,0 (mínimo) - 
Solubilidad en agua 
100% - (Presentacion: 
Galón por 3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

00 
25174004 OMITIDO 

10 
33380

04 
ACEITES POR CAJA  GALON 0 1 1 

151215
08 

1270113 OMITIDO 

11 
33380

03 

GRASA COMPLEJA DE 
LITIO 
MULTIPROPÓSITO 
NLGI2 - Según NTC 
1731 - (Presentacion: 
Tarro por libra) 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
1016841 OMITIDO 

12 
33380

03 

GRASA FIBROSA PARA 
QUINTA RUEDA 
- Según NTC 1731 - 
(Presentacion: Tarro por 
libra) 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
1248028 OMITIDO 

   
 

      

ESART 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

04 

ACEITE PARA MOTOR 
15W40 – API:CI4 - 
Según NTC 1295 (Aceite 
para motor 15w40; 
Presentación: Galón por 
3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

01 
1611947 OMITIDO 

2 
33380

04 

ACEITE PARA MOTOR 
15W40 – API:CI4 - 
Según NTC 1295; 
Presentacion: Tarro por 
¼ gl) 

CUARTO 0 1 1 
151215

01 
1045668 OMITIDO 
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3 
33380

04 

ACEITE PARA MOTOR 
20W50 – API:CI4 - NTC 
1295 Según NTC 1295 
(aceite 20w50; 
Presentacion: Galón por 
3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

01 
1160967 OMITIDO 

4 
33380

04 

ACEITE PARA MOTOR 
20W50 – API:CI4 - NTC 
1295 Según NTC 1295 
(Presentacion: Tarro por 
¼ gl) 

CUARTO 0 1 1 
151215

01 
1011554 OMITIDO 

5 
33380

04 

ACEITE MOTOR 4T 
20W50 - (Aceite 20w50; 
Presentación: Tarro por 
¼ gl) 

CUARTO 0 1 1 
151215

01 
1018653 OMITIDO 

6 
33380

04 

ACEITE PARA 
TRANSMISIÓN 85W140 
- API GL-5 API MT-1 
SAE J2360 - Según NTC 
1399 - (Presentación: 
Galón por 3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

08 
1270113 OMITIDO 

7 
33380

04 

ACEITE PARA 
TRANSMISIÓN 80W90 - 
API GL-5 API MT-1 SAE 
J2360 - Según NTC 
1399 - (Presentacion: 
Galón por 3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

08 
1469598 OMITIDO 

8 
33380

04 

LIQUIDO PARA 
FRENOS: 
CLASIFICACIÓN DOT 4, 
PUNTO DE EBULLICI´N 
MEDIO SUPERIOR A 
DOT 3 - (Presentación: 
Pinta) 

PINTA 0 1 1 
151215

09 
OMITIDO OMITIDO 

9 
33380

04 

LIQUIDO 
REFRIGERANTE: DE 
ASPECTO LIQUIDO, 
COLOR ROJOS PARA 
GASOLINA Y DIESEL, 
Punto de Ebullición (0C) 
a 18psi 119 - Gravedad 
específica (±0.01) 
25/25ºC 1,01 - pH 
Directo a 250C 7,5-11,0 
- Cloro (ppm) 10  - 
Alcalinidad de reserva 
3,0 (mínimo) - 
Solubilidad en agua 
100% - (Presentacion: 
Galón por 3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

00 
25174004 OMITIDO 

10 
33380

04 

ACEITE HIDRÁULICO 
AW 68 - API ISO VG 68 
- Según NTC 3382 - 
(Presentacion: Galón por 
3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

04 
1369953 OMITIDO 

11 
33380

03 

GRASA COMPLEJA DE 
LITIO 
MULTIPROPÓSITO 
NLGI2 - Según NTC 
1731 - (Presentacion: 
Tarro por libra) 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
1016841 OMITIDO 

12 
33380

03 

GRASA FIBROSA PARA 
QUINTA RUEDA 
- Según NTC 1731 - 
(Presentacion: Tarro por 
libra) 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
1248028 OMITIDO 
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ESAVE 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 20W50 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESCAB 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

04 
ACEITE  20W-50  API 
CH-4 E3 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

04 
ACEITE - 15W40  

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

5 
33380

04 
VALVULINA 80W90 LT 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

08 
OMITIDO OMITIDO 

6 
33390

04 
REFRIGERANTE GL GALON 0 1 1 

251740
04 

OMITIDO OMITIDO 

7 
33390

04 
LIQUIDO DE FRENOS LITRO 0 1 1 

151215
09 

OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESCOM 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 
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Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 20W50** GL 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESDAE 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

1/2 LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESERT 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** GL 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESFES 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

about:blank


CONTINUACIÓN INVITACION PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA N° MC-607-CENACEDUCACION-2023 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO DE GRASAS Y 
LUBRICANTES CON DESTINO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS PARA LA VIGENCIA 2023” 

 

 
calle 102 No 7 – 80 Cantón Norte Bogotá. 
www.ejercito.mil.co- cenacedu@buzonejercito.mil.co 

 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** GL 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESICI 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 20W50** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESINF 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** GL 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

about:blank
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4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESING 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE 15W40 GALON 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE 15W40  CUARTO 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

09 
ACEITE SINTETICO 
20W50  

GALON 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

09 
ACEITE SINTETICO 
20W50  

CUARTO 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

5 
33380

09 
REFRIGERANTE (PARA 
MOTORES DIESEL) 

GALON 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

6 
33380

09 

REFRIGERANTE (PARA 
MOTORES A 
GASOLINA) 

GALON 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

7 
33380

09 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESLAN 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** GL 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESLOG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

04 

ACEITE PARA MOTOR 
15W40 – API:CI4 - 
Según NTC 1295 (Aceite 
para motor 15w40; 
Presentación: Galón por 
3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

04 

ACEITE PARA MOTOR 
15W40 – API:CI4 - 
Según NTC 1295; 
Presentacion: Tarro por 
¼ gl) 

CUARTO 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

04 

ACEITE PARA MOTOR 
20W50 – API:CI4 - NTC 
1295 Según NTC 1295 
(aceite 20w50; 
Presentacion: Galón por 
3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

04 

ACEITE PARA MOTOR 
20W50 – API:CI4 - NTC 
1295 Según NTC 1295 
(Presentacion: Tarro por 
¼ gl) 

CUARTO 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

5 
33380

04 

ACEITE MOTOR 4T 
20W50 - (Aceite 20w50; 
Presentación: Tarro por 
¼ gl) 

CUARTO 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

6 
33380

04 

ACEITE PARA 
TRANSMISIÓN 85W140 
- API GL-5 API MT-1 
SAE J2360 - Según NTC 
1399 - (Presentación: 
Galón por 3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

08 
OMITIDO OMITIDO 

7 
33380

04 

ACEITE PARA 
TRANSMISIÓN 80W90 - 
API GL-5 API MT-1 SAE 
J2360 - Según NTC 
1399 - (Presentacion: 
Galón por 3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

08 
OMITIDO OMITIDO 

8 
33380

04 

LIQUIDO PARA 
FRENOS: 
CLASIFICACIÓN DOT 4, 
PUNTO DE EBULLICI´N 
MEDIO SUPERIOR A 
DOT 3 - (Presentación: 
Pinta) 

PINTA 0 1 1 
151215

09 
OMITIDO OMITIDO 

9 
33380

04 

LIQUIDO 
REFRIGERANTE: DE 
ASPECTO LIQUIDO, 
COLOR ROJOS PARA 
GASOLINA Y DIESEL, 
Punto de Ebullición (0C) 
a 18psi 119 - Gravedad 
específica (±0.01) 
25/25ºC 1,01 - pH 
Directo a 250C 7,5-11,0 
- Cloro (ppm) 10  - 
Alcalinidad de reserva 
3,0 (mínimo) - 
Solubilidad en agua 
100% - (Presentacion: 
Galón por 3,785L) 

GALON 0 1 1 
151215

00 
OMITIDO OMITIDO 
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10 
33380

04 

ACEITE HIDRÁULICO 
AW 68 - API ISO VG 68 
- Según NTC 3382 - 
(Presentacion: Galón por 
3,785L) 

LIBRA 0 1 1 
151215

04 
OMITIDO OMITIDO 

11 
33380

03 

GRASA COMPLEJA DE 
LITIO 
MULTIPROPÓSITO 
NLGI2 - Según NTC 
1731 - (Presentacion: 
Tarro por libra) 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

12 
33380

03 

GRASA FIBROSA PARA 
QUINTA RUEDA 
- Según NTC 1731 - 
(Presentacion: Tarro por 
libra) 

LIBRA  0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESMAI 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

08 
GRASA ROJA PARA 
CAMIONETA DIESEL  

1/2 LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESPAM 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** GL 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESPOM 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 
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A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 20W50   0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESPRO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** GL 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESTIR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

09 
ACEITE - 15W40** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

09 
ACEITE - 20W50** 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

09 
ACEITE- HYDRAULICO 
-AW68 

GL 0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 
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4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

5 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

6 
33380

06 
LUBRICATING 
OIL,UTILIY 15W40  

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

20 
OMITIDO OMITIDO 

   
 

      

ESUME 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003 
 PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE, PRODUCTOS DE 
REFINACION DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 

A-02-02-01-003-003-03 

ACEITES DE PETROLEO O ACEITES OBTENIDOS DE 
MATERIALES BITUMINOSOS (EXCEPTOLOS ACEITES 

CRUDOS); PREPARADOS N.C.P QUE CONTENGAN POR 
LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE TIPOS 

Y CUYOS COMPONENTES BASICOS SEAN ESOS 
ACEITES 

IT
E

M
 CÓDIG

O 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP 
(OPCION

AL) 

CÓDIGO 
OTAN - 

NOC 
(OPCION

AL) 

1 
33380

04 
ACEITE - SAE 15W40   GALON 0 1 1 

151215
01 

OMITIDO OMITIDO 

2 
33380

04 
ACEITE - SAE 15W40  

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

01 
OMITIDO OMITIDO 

3 
33380

08 
GRASA - MULTI 
PROPOSITO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

4 
33380

08 
GRASA - 
RODAMIENTOS LITIO 

LIBRA 0 1 1 
151219

02 
OMITIDO OMITIDO 

5 
33380

04 
VALVULINA 80W90 LT 

1/4 DE 
GALON 

0 1 1 
151215

08 
OMITIDO OMITIDO 

 
NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 

ITEM ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

1 
Garantizar que está en capacidad de entregar los productos debidamente embalados y con los 
empaques y rotulados originales de fábrica. Así mismo certificar que son de primera calidad y 
marcas reconocidas en el mercado.  

2 

Realizar el cambio de los bienes que resulten de mala calidad, vencidos, averiados y en general 
en condiciones no aptas, sin costo alguno para la entidad.  Todos los gastos de logística para la 
entrega de los bienes estarán a cargo del contratista, así como el proceso de devolución o 
cambio del Bien.  

3 Garantizar la entrega de los Bienes en el lugar indicado por el supervisor. 

4 
El oferente debe Cumplir con las especificaciones técnica requeridas por la CENAC 
EDUCACION.  

5 El oferente se compromete a entregar los bienes originales, no se aceptan remvasados 

6 
El oferente debe garantizar que los bienes se transporten de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

7 El oferente debe tener certificado de calidad o de origen de producto. 

8 
El oferente debe hacer la entrega de las grasas y lubricantes en los sitios que designe el 
supervisor del contrato y estos costos de transporte deberán ser asumidos por el contratista 

9 
El oferente deberá certificar que los elementos cumplen con las condiciones técnicas 
establecidas en las especificaciones técnicas. 

10 
El oferente debe manifestar el compromiso de entregar los bienes en perfectas condiciones de 
calidad, nuevas y empacadas de manera original con todas sus indicaciones de rotulado. 
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11 

El oferente deberá acreditar por escrito debidamente firmado por el representante legal junto con 
la oferta, compromiso y organización de los medios humanos y materiales disponibles para 
garantizar la intervención inmediata ante la existencia de una emergencia que involucren 
mercancías peligrosas y garantizar una atención adecuada bajo procedimientos establecidos, en 
cumplimiento al artículo 13 del decreto 1609 del 2002. 

12 
El oferente mediante certificación suscrita por el representante legal se deberá comprometer a 
realizar los cambios de los productos que no sean recibidos por el supervisor del contrato, por no 
cumplir con las características mínimas exigidas y de calidad. 

13 
El oferente debe certificar que los elementos cuentan con la garantía de calidad y fechas de 
vencimiento de los productos, por un lapso mínimo de un (01) año, posteriores a la fecha de 
entrega tanto para las grasas como para los lubricantes. 

14 
El oferente debe certificar que cuenta con carta de distribución del fabricante donde se 
demuestre la cadena de suministro 

15 
EL OFERENTE deberá acreditar por escrito junto con la oferta, no estar reportado en el (RUIA) 
Registro Único de Infractores Ambientales. 

16 

El oferente debe certificar que cuenta con la logística de almacenamiento y distribución 
necesarios para la ejecución del proceso, indicando los medios de transporte y/o contratos con 
empresas transportadoras necesarios, para la entrega de los elementos en las cantidades 
solicitadas por el supervisor del contrato, que garantice la entrega oportuna de los pedidos 
realizados. 

17 

El oferente certificará que una vez perfeccionado el contrato deberá presentar dentro de los 30 
días siguientes en medio magnético y físico al supervisor del contrato la información técnica 
necesaria para la identificación de cada uno de los elementos incluidos en el acuerdo de 
voluntades, para lo que deberá diligenciar la plantilla de catalogación. 

18 
Las grasas y lubricantes deberán cumplir, las especificaciones técnicas de acuerdo a la 
especificación técnica N° JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-01499/TRA-V1. 

 
2.4.6. GARANTÍA TÉCNICA.  
 
Para el presente proceso de selección el proponente deberá presentar la garantía técnica, Formulario No. 
11, debidamente suscrito por el proponente. La garantía mínima requerida en este proceso debe cumplir 
con los siguientes requisitos: 

 
1. Que ampare la calidad de los bienes. 
2. Que ampare cada uno de los requisitos técnicos del presente proceso. 
3. Que ampare cada uno de los requisitos técnicos adicionales del presente proceso. 
4. Que los productos a suministrar tengan fecha de vencimiento mínimo de 1 año contados desde el 

día de la entrega. 
5. Que el suministro sea por un término no superior a una (01) semana en caso de urgencia, en el 

momento del requerimiento realizado por el supervisor. 
6. Que el contratista se compromete a reemplazar el suministro por daños, ruptura, magulladura o 

alguna clase de defecto en su empaque original de fábrica, sin ningún costo durante el periodo de 
la garantía técnica. 

7. La garantía técnica debe cubrir el transporte y/o flete del suministro a adquirir durante el lapso de 
la vigencia de las diferentes garantías, los costos y gastos que se generen deberán ser asumidos 
por el contratista, quien se compromete a tramitar y hacer efectiva las mismas sin costo adicional. 
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NOTA 1. Durante el lapso de la vigencia de las diferentes garantías constituidas, los costos y gastos que se 
generen deberá asumirlos el contratista adjudicatario, quien se compromete para con el MDN-EJÉRCITO 
NACIONAL-CENAC EDUCACION a tramitar y hacer efectivas las mismas sin costo adicional. 
 
NOTA 2. Este documento debe venir firmado por el representante legal. 

 
2.4.7. TÉRMINO DE LA GARANTÍA TÉCNICA  
 
El término de respuesta a la garantía técnica no debe ser superior a las dos (02) días calendario, contado a 
partir del requerimiento hecho al contratista por parte del supervisor del contrato, en el evento de que la 
entrega de los bienes no cumpla con los requerimientos exigidos en la garantía técnica. 
 
NOTA 1: Los términos de la garantía técnica, deberán ser aportados en documento independiente 
debidamente suscrito por el oferente. La presentación de este documento deberá incluirse en el 
cumplimiento al momento de presentación de la oferta. 
NOTA 2: La garantía adicional y términos de respuesta de la garantía deberán hacer parte de la minuta del 
contrato en clausula y/o parágrafo. 
NOTA 3: Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su 
deber de garantía. 
 
3. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY 1474 DE 2011 Y EL DECRETO 1082 DE 2015. 
 
Parámetros generales para la verificación y calificación de los criterios de evaluación. El cumplimiento de 
los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En desarrollo de lo establecido en dicho artículo, la Entidad dentro del plazo de verificación y evaluación de 
las propuestas, verificará el cumplimiento de los requisitos al oferente con el PRECIO MÁS BAJO, para lo 
cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en la Ley. En caso de que éste no 
cumpla con los mismos, procederá la verificación del oferente ubicado en segundo lugar y así 
sucesivamente, se solicitarán aclaraciones dentro del término señalado en el proceso, para que se realice 
las aclaraciones, precisiones y/o allegue los documentos que se le requieran en relación con el oferente o 
la futura contratación, sin que con ello se pretenda adicionar, modificar o completar lo insubsanable. 
 
4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
LOS OFERENTES DEBEN PRESENTAR SU OFERTA TOTAL.  La entidad adjudicará el presente proceso 
de igual forma. 

La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y esta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación 
pública. 

La administración se reserva el derecho de adquirir más cantidades hasta agotar el presupuesto asignado. 
 
5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
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● Validez de la propuesta  
 
La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la 
aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe ser de por lo menos el 10% del 
valor de la oferta presentada (para el presente caso se entiende que es el presupuesto oficial, por cuanto 
se adjudicara por la totalidad de éste), de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del 
Decreto 1082 de 2015.  
 
La validez de la oferta se entenderá acreditada con la garantía de seriedad del ofrecimiento y se entiende 
prorrogada la vigencia con la ampliación del término de dicha garantía. 
 
Si por algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento no se ha(n) 
aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual, el proponente 
seleccionado tendrá la obligación de aportar prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad del 
ofrecimiento, por un término igual a la mitad del inicialmente fijado y se entiende prorrogada la vigencia con 
la ampliación del término de dicha garantía. 

 
● Condiciones de la garantía de seriedad de la propuesta 

 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de su ofrecimiento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, a favor del 
Ministerio de Defensa Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACIÓN, Nit. 901.440.630-6, de acuerdo con lo señalado a continuación:  
 

a. Dicha garantía será otorgada a favor del Ministerio de Defensa Nacional – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACIÓN, como asegurado y 
beneficiario.  

b. La garantía de seriedad debe tener una suficiencia del diez por ciento (10%) del valor de la oferta.  
c. La vigencia de la garantía será a partir de la fecha definitiva de cierre del presente proceso de 

contratación y hasta la aprobación de la garantía única.  
 

d. En consecuencia, si por algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de 
 seriedad del ofrecimiento no se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos 
propios de la etapa contractual, el proponente seleccionado tendrá la obligación de aportar 
 prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento, por un término igual a 
la  mitad del inicialmente fijado. 

 
e. La garantía deberá ser tomada a nombre del proponente. Cuando la propuesta se presente en 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la garantía deberá ser tomada a nombre 
del consorcio o de la unión temporal debidamente constituida con anterioridad al otorgamiento de 
la garantía, según el caso, con el nombre o razón social de cada uno de sus integrantes y expresará 
claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurran cualquiera 
de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte, cuando de manera directa o indirecta 
tal incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del proponente de las obligaciones 
amparadas.  
 

f. La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las disposiciones vigentes 
sobre la materia, previa realización de los trámites y actuaciones que garanticen el debido proceso.  
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El cobro de la garantía de seriedad de oferta se entiende sin perjuicio del derecho que le  asiste a la 
CENAC EDUCACIÓN, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios 
que, con la falta de seriedad de oferta en los eventos previstos, se le hayan causado o se le llegaren a 
causar. 
 

g. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido por 
la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACIÓN, en la que 
se declare el incumplimiento del proponente respecto de su oferta, y se pagará el valor total al 
beneficiario en los términos previstos por la Ley.  

 
● Alcance del amparo y contenido obligatorio de la garantía 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la 
oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes eventos, lo 
cuales deberán estar contenidos en el texto de la garantía: 
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 
 

NOTA 1: LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON LA PROPUESTA NO 
SERÁ SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN LO DESCRITO EN 
EL ARTÍCULO 5, PARÁGRAFO 3, DE LA LEY 1882 DEL 15 DE ENERO DEL 2018. 
 
NOTA 2: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACION DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA).  
 

EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRÁ 
ENVIAR SU OFERTA MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO: 
CENACEDU@BUZONEJERCITO.MIL.CO SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA “GUÍA 
PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP 

 
6. GARANTÍA ÚNICA DE LAS OBLIGACIONES 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL CENAC EDUCACION 
teniendo en cuenta que el objeto de los mismos y la naturaleza del contrato que es de tracto sucesivo sirve 
para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato frente a la 
administración y/o terceros por la razón de la celebración ejecución y liquidación del contrato, con base en 
las reglas estipuladas en el decreto No. 1082 de 2015. 
 
Atendiendo la cuantía y naturaleza del objeto del contrato y la forma de pago, se determinó por parte de la 
Entidad la necesidad de solicitar al futuro contratista la constitución de garantía única, que deberá 
constituirse dentro de TRES (3) días hábiles siguientes a la aceptación de la oferta, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y artículos 2.2.1.2.3.1 .7, 2.2.1.2.3.1.16 y siguientes 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
6.1. ETAPA CONTRACTUAL: 

 
El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, señala que los contratistas prestarán garantía única para el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. 
 
De conformidad con el Art 2.2.1.2.3.1.2.del Decreto 1082 del 2015 las garantías que los proponentes o 
contratista pueden otorgar son: contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía 
bancaria. 
 
Las garantías deberán cubrir los riesgos establecidos en el artículo. 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 del 2015 
de acuerdo con el objeto del proceso. 
 
El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento o la que haga sus veces dentro del 
término establecido en la invitación Pública, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que surjan del contrato, en las cuantías y términos solicitados por la Entidad, así: 
 

TIPO RIESGO  AMPAROS EXIGIBLES  

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO  

Por el 20% del valor de la aceptación de la oferta, vigente por un 
término igual a plazo de ejecución de la aceptación de la oferta y cuatro 
(4) meses más.  

CALIDAD DEL BIEN Por el 30% del valor de la aceptación de la oferta, vigente por el plazo 
de ejecución de la aceptación de la oferta y cuatro (4) meses más.  

 
Este mecanismo de cobertura es requerido por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC EDUCACION, 
teniendo en cuenta que el objeto de la misma respalda el cumplimiento de las obligaciones que surgen a 
cargo del contratista frente a la administración y/o terceros por razón de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
La vigencia del amparo deberá ajustarse a la fecha de suscripción de la comunicación de aceptación de la 
oferta y de la terminación del plazo requerido. El hecho de la constitución del amparo no exonera al 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los 
términos estipulados en la aceptación de la oferta, el amparo otorgado no podrá ser cancelado o modificado 
sin la autorización expresa del MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC EDUCACION. 
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago 
de las multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia 
al beneficio de excusión. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula 
y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 
se impongan. 
 
Cuando el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora a petición 
del MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC EDUCACION y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma 
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del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC 
EDUCACION para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que 
por ello se entienda que el MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC EDUCACION, asume la responsabilidad 
de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
 
EN LA GARANTÍA DEBE QUEDAR EXPRESAMENTE CONSIGNADO QUE SE AMPARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, EL PAGO DE LAS MULTAS, DE LA PENAL 
PECUNIARIA CONVENIDAS Y LA RENUNCIA POR PARTE DE LA ASEGURADORA AL BENEFICIO DE 
EXCUSIÓN, ASÍ MISMO DEBERÁ CUMPLIR CON LO CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.1.3.2.6 
DEL DECRETO 1082 DE 2015. 
 
Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas solamente se 
admitirán las siguientes exclusiones: 
 

● Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva 
de la víctima. 
 

Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las 
anteriores no producirá efecto alguno. 
 
Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, en el cuerpo 
de la póliza se deberá incorporar las condiciones generales que garanticen el cumplimiento de las 
obligaciones aplicables según el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto: 
 
Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 1082 
de 2015. 
 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 
asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo 
para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí. 
 
Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse 
la “Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios 
derivados del incumplimiento total del contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del 
mismo, la indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor 
asegurado equivalente al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una cláusula 
de ese tenor no producirá efecto alguno. 
 
Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que 
en el evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como 
cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el 
contratista garantizado aceptará desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a 
favor del asegurador. 
 
En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento 
de las obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión. 
Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad 
estatal por falta de pago de la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro. La garantía 
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única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima ni 
podrá ser revocada unilateralmente. 
 
Imposibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte 
del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial 
las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación 
del seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista. 
 
Los bienes y/o servicios que el CONTRATISTA se compromete a suministrar en ejecución de las 
prestaciones del contrato al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC EDUCACION., serán de primera calidad, 
de acuerdo con las especificadas pactadas. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a reemplazar a 
sus expensas los bienes. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. De acuerdo con lo estipulado en el art. 
2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, no obstante, cuando el contratista incumpla su obligación de 
obtener, ampliar o adicionar la garantía deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días siguientes 
al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la 
administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía 
única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el 
contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa 
del MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC EDUCACION. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula 
y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 
se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o 
banco a petición del MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC EDUCACION a cuenta del CONTRATISTA 
quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente AL MDN-EJÉRCITO NACIONAL- 
CENAC EDUCACION, para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, 
sin que por ello se entienda que EL MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC EDUCACION.  
 
Asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 
responsabilidad del contratista. 
 
El contratista deberá mantener indemne al MDN- EJERCITO NACIONAL - CENAC EDUCACION, de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y 
que se originen como consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
7. SUPERVISIÓN  
 
En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará 
un supervisor debidamente nombrado, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de 
conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011 y en la resolución de nombramiento 
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8. ACUERDOS COMERCIALES 
 

De conformidad con lo establecido en el literal c) del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente, las Entidades Estatales no deben 
hacer este análisis para los Procesos de Contratación adelantados por las modalidades de selección de 
contratación directa y de mínima cuantía. 
  
9. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II  

 
(Presentación o apertura de ofertas; presentación de manifestaciones de interés, observaciones o 
subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de respuestas a las observaciones, publicación de 
informes de evaluación, habilitación y, elaboración o aplicación de Adendas en el SECOP II, y realización 
de una subasta, entre otros). 
 
EI SECOP II es confiable, pero todos los sistemas de información pueden tener fallas que afecten su 
disponibilidad, por lo cual se establecen procedimientos para suplir dichas fallas. 
Una indisponibilidad es aquella que afecta presentación o apertura de ofertas; presentación de 
manifestaciones de interés, observaciones o subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de 
respuestas a las observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración o 
aplicación de Adendas en el SECOP II, y realización de una subasta, entre otros en el SECOP II; cuando la 
indisponibilidad se presenta dentro de las cuatro (4) horas calendario previas para el evento correspondiente 
o durante la realización de una subasta. 
 
En caso de presentarse alguna de las situaciones antes señaladas los proponentes deberán remitirse a la 
Guía de Indisponibilidad del SECOP II, publicada en el sitio: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_
secop_ii.pdf , donde encontrará las instrucciones para Compradores ante estas situaciones. 
 
El correo electrónico dispuesto por la entidad estatal en concordancia con la guía es 
cenacedu@buzonejercito.mil.co  

 
Atentamente, 

 
ORIGINAL FIRMADO 

TC. ANDRES AUGUSTO POLANCO VALENCIA  
DIRECTOR Y ORDENADOR DEL GASTO CENAC EDUCACION 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
TC. GUSTAVO ADOLFO MUÑOZ PALACIOS 

SUBDIRECTOR ESPRO 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
SV. RAMIREZ GARCIA HERNAN 
INSTRUCTOR ESPRO 
Comité Técnico Estructurador  
 
 

about:blank
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
mailto:cenacedu@buzonejercito.mil.co


CONTINUACIÓN INVITACION PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA N° MC-607-CENACEDUCACION-2023 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO DE GRASAS Y 
LUBRICANTES CON DESTINO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS PARA LA VIGENCIA 2023” 

 

 
calle 102 No 7 – 80 Cantón Norte Bogotá. 
www.ejercito.mil.co- cenacedu@buzonejercito.mil.co 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ABG. CHRISTOPHER SILVA GUARNIZO 
Asesor Jurídico CENAC EDUCACION 
Comité Jurídico Estructurador 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
AS. SANDRA CATALINA LOZADA ANDRADE 
Asesora Económica CENAC EDUCACION 
Comité Económico Estructurador 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
MY. EDWIN VARGAS MATEUS 
Oficial de contratos CENAC EDUCACION 
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